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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la parte demandante ha 

solicitado el embargo del salario devengado por el demandado al servicio de la Institución Educativa 

Bosques del Norte de la ciudad de Manizales.  

 

En la fecha, 24 DE FEBRERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00030-00 

DEMANDANTE : BBVA 

DEMANDADO  :  JOSÉ ALBERTH RAIGOSA VARGAS 

 

Auto S. # 188-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, de conformidad con lo establecido en 

los arts. 593 y 599 del CGP, se decreta la siguiente medida cautelar: 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de la QUINTA PARTE que EXCEDA DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE del salario que devengue el señor JOSÉ ALBERTH RAIGOSA VARGAS 

identificado con c.c. 10.238.851 al servicio de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA BOSQUES DEL 

NORTE en la ciudad de Manizales. 

 

Por la Secretaría del Despacho se librará el oficio correspondiente y, se remitirá el mismo a 

los correos electrónicos informados por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 014 

DEL 1° DE MARZO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


